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Excmo. Ayto.  de Cuenca

Ref. Secretaría General.
A.Mª.O.A.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 5 DE OCTUBRE DE  2009.


Siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos del día cinco de Octubre de dos mil nueve.

1º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

1.1.- LICENCIAS.

A).- Otorgar licencia municipal de obra a "Fislem - Fundación Sociosanitaria", para remodelación interior (planta baja) del pabellón izquierdo - Fundación Fislem de la residencia comunitaria de Cuenca

 MERGEFIELD "ACTIVIDAD" 

 MERGEFIELD "DOMITRIBUTARIO" , en la carretera Guadalajara-Chillarón, km 6 de Cuenca.

B).- Otorgar licencia municipal de obra a Dña. Ana Isabel Peñalver de Julián y Otro, para construcción de dos viviendas en bloque

 MERGEFIELD "DOMITRIBUTARIO" , en Calle Cantón, nº 21 de Tondos (Cuenca).

C).- Otorgar licencia municipal de obra a "Grupo Urbisa de CLM, S.L.", para reparación de fachada y cubierta  MERGEFIELD "CONACTIVIDAD"   MERGEFIELD "ACTIVIDAD"  , en Calle Andrés de Cabrera, nº 1.
D).- La aprobación de la corrección del error material detectado, en los siguientes términos: donde dice "Construcción de edificio de 4 viviendas en Calle Real nº 8 de Nohales", debe decir "Construcción de edificio de 4 viviendas en Carretera de Cuenca, nº 8 de Nohales".

No obstante, por lo demás se mantienen, en los apartados en los que sea de aplicación, las demás condiciones y requisitos contenidos en el indicado acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 2 de junio de 2009, en virtud del cual se resolvió el correspondiente expediente de licencia municipal de obra.

E).- La aprobación del proyecto técnico de la obra promovida por "Consejería de Educación y Ciencia de la JCCM", para sustitución de 6+12 unidades

 MERGEFIELD "DOMITRIBUTARIO" , en el Colégio Público "Primo de Rivera", en Cuenca. 

En el siguiente punto del Orden del Día se ausenta el Concejal de Urbanismo D. Pedro Vallejo Chanal.
F).-
1º.- Otorgar licencia municipal de obra a D. Antonio Ruiz Aragón, para construcción de vivienda unifamiliar

 MERGEFIELD "DOMITRIBUTARIO" , en Calle Diego Ramírez de Villaescusa, nº 102.

2º.- Aprobar la valoración del incremento de edificabilidad correspondiente a la obra de referencia.
2º.- CONTRATACIÓN.

A).- Adjudicar provisionalmente la contratación del suministro e implantación de una plataforma turística en el ámbito de la movilidad en el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, a favor de la Entidad “Mobile Marketing Consulting, S.L.”, en la cantidad de 177.00,00 €, al que corresponde por IVA (16 %) la cuantía de 28.320,00 €, totalizándose el importe de adjudicación en 205.320,00 €.

B).- La Adjudicación definitiva de la licitación convocada para la contratación de la prestación del servicio de “Reposición de lámparas, equipos de encendido, luminarias, báculos, columnas y cableado del alumbrado público de la Ciudad de Cuenca”, a favor de la Empresa “TELCU, S.L.”, en la cantidad de 40.954,50 €, al que corresponde por I.V.A. (16 %) la cuantía de 6.552,72 €, totalizándose la adjudicación en CUARENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS SIETE EUROS CON VENTIDÓS CÉNTIMOS (47.507,22 €), según los siguientes precios unitarios:

· Sustitución de lámparas A


10,00€

· Sustitución de equipos de encendido

17,00 €

· Sustitución de luminarias


23,00 €

· Sustitución de báculos y columnas
          116,00 €

· Grapado de cables



  3,50 €.

C).- La adjudicación definitiva de la licitación convocada para la contratación del “Suministro y sustitución de cuadros de alumbrado público por otros con sistema de telegestión”, a favor de la Empresa “ISTEM, S.L.”, en la cantidad de 95.348,82 €, al que corresponde por I.V.A. (16 %) la cuantía de 15.255,81 €, totalizándose la adjudicación en CIENTO DIEZ MIL SEISCIENTOS CUATRO EUROS CON SESENTA Y TRES CÉNTIMOS (110.604,63 €).

D).- Aprobar la certificación nº 10 de las obras de “Construcción nave para Almacenes Municipales", por importe de DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO EUROS CON SESENTA Y SEIS CÉNTIMOS (246.698,66 €), para proceder a su abono al contratista “Edenca, S.L.” adjudicatario de la obra.

E).- Aprobar la certificación nº 5 de las obras de “Regularización y capa de rodadura en vías públicas de Cuenca", por importe de CATORCE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE EUROS CON SESENTA Y DOS CÉNTIMOS (14.467,62 €), para proceder a su abono al contratista “Conrado Jiménez e Hijos, S.A.” adjudicatario de la obra.

F).- Aprobar la certificación nº 3 de las obras de “Pavimentación, señalización y mejora de los Polígonos Industriales de la Cerrajera y Campsa, en Cuenca ", por importe de CUARENTA Y TRES MIL SETECIENTOS TREINTA Y UN EUROS CON SETENTA Y SEIS CÉNTIMOS (43.731,76 €), para proceder a su abono al contratista “Conrado Jiménez e Hijos, S.A.” adjudicatario de la obra.

G).- Introducir modificaciones en el proyecto de las obras de “Rehabilitación de las Hoces de Cuenca”.
H).- Autorizar la iniciación del expediente de modificación del contrato de las obras de “Regularización y capa de rodadura en vías públicas de Cuenca”.
I).- Autorizar la iniciación del expediente de modificación del contrato de las obras de “Pavimentación, señalización y mejoras en los Polígonos Industriales de la Cerrajera y Campsa, en Cuenca”.

J).- supervisión, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad, ACUERDA: Aprobar el proyecto técnico modificado de las obras de “Ejecución de una nave garaje, almacén y oficinas en el Parque Municipal de Bomberos”, redactado por D. Juan Manuel Requena Pérez, Arquitecto, con un presupuesto de ejecución por contrata de 300.000,00 € (I.V.A. incluido).

K).- PRIMERO.- Iniciar el expediente de contratación del suministro de tarifadotes de consumo eléctrico para el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.

SEGUNDO.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas que habrá de regir en la contratación del suministro de referencia.

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente, cifrado en la cantidad de 64.670,00 € (I.V.A. y demás gastos incluidos), para lo que existe consignación presupuestaria suficiente en la partida presupuestaria 01 4321 62700 (220090010690 A).

CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, mediante procedimiento negociado sin publicidad y demás trámites que sean de aplicación.
3º.- SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS MUNICIPAL (SIM).

A).- Aprobar la modificación del acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 22 de septiembre relativo a la Aprobación del Modificado del Proyecto de obras en la calle Federico García Local de Cuenca.
B).- Aprobar el Modificado del Proyecto de “Obras varias en las pedanías de Nohales, Colliguilla, Tondos y Valdecabras de Cuenca” redactado por D. Guillermo Fuero Serna. Presupuesto 48.000 €.

C).- Aprobar el Modificado del Proyecto de “Obras varias en las pedanías de Villanueva de los Escuderos, La Melgosa, Mohorte y Cólliga de Cuenca” redactado por D. Guillermo Fuero Serna. Presupuesto 48.000 €.

4º.- RECURSOS HUMANOS.

A).- Aprobar la ampliación del proyecto de Información Turística del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, incluido en el Plan de Choque contra el desempleo en Castilla-La Mancha.
B).- La aprobación de nombramiento de los miembros de la comisión de valoración para la selección de un ayudante de obras para la sustitución de un trabajador que se jubila parcialmente:

PRESIDENTE: 


TITULAR: Ángel M. Leiva Abascal


SUPLENTE: Gonzalo Igualada Puerta

VOCAL:


TITULAR: José Luis Martínez Collado 


SUPLENTE: Félix Samuel Herráiz Salcedo

SECRETARIO: 


TITULAR: Esteban Ruiz Mateo.


SUPLENTE: Ricardo Olmeda Martínez.

*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

CULTURA.

A).- PRIMERO.- Aprobar la Adenda al Convenio de Colaboración firmado por este Ayuntamiento de Cuenca con la Fundación Torner, aprobado por la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento con fecha 18 de Mayo del presente año. SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente la Adenda del Convenio a firmar.

CONTRATACIÓN.

A).- Autorizar la iniciación del expediente de modificación del contrato de las obras de “Proyecto de señalización vertical de las vías públicas en el término municipal de Cuenca”.

RECURSOS HUMANOS.

A).- PRIMERO.- Nombrar a Dª. Esther Palenciano Torrecilla como Jefe de Gabinete de Alcaldía (puesto eventual de este Ayuntamiento) durante el tiempo que dure la baja por maternidad de Dª. Lourdes López Fernández.

SEGUNDO.- Nombrar a D. José Luis Muñoz Sánchez como Responsable de Prensa (puesto eventual de este Ayuntamiento) en sustitución de Dª Esther Palenciano durante el tiempo que dure la baja por Maternidad de Dª. Lourdes López Fernández.

TERCERO.- Los nombramientos a que se refieren los apartados anteriores tendrán lugar a partir del día en que se produzca y acredite la baja por maternidad de Dª. Lourdes López Fernández.

5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y diez minutos.  De lo que como Concejala Secretaria, certifico.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     LA CONCEJALA SECRETARIA,
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